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ARTíCUIO 1o: La Jefatura de Relaciones Laborales, a los (19)días delmes de septiembre delaño (2024),
realiza y publica la presente CITACIÓN en cumplimiento del artículo 68 de la Ley 1437111 "Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo"; con el fin de solicitarle tenga a bien
comparecer ante la Dirección de Prestaciones Sociales FAC, ubicado en la carrera 54 No. 26 - 25 edificio
fortaleza, oficina 144, dentro de los cinco (05) días siguientes a la publicación de este comunicado, lo anterior
con el fin de ser notificado personalmente del acto administrativo como en cada caso se indica.

GRADO APELLIDOS Y NOMBRES RESOLUCTON
FECHA

AIA No Exp. OBSERVACIONES

AS12(R) JoRGE ALBERTo coruzÁrrz crly 00945 03-Sep-24 79.669.531
No recibió autorización

para notificación
personal.

ARTíCULO 20: En el caso de no ser factible el acercamiento a esta Dirección, me permito comunicarle que
puede solicitar por escrito al correo electrónico prestacionessociales@fac.mil.co indicando que "Solicita ser
notificado por correo electrónico", para que la administración proceda a remitirle copia de la resolución
referida junto con la constancia de notificación al correo electrónico.

ARTíCULO 30: Si no pudiere hacerse la notificación personalalcabo de los cinco (05) días de la publicación
de esta citación, su notificación se realizará por medio de AVISO, en los términos del artículo 69 Código de
Procedimiento Administrativo y lo Contencioso Administrativo.

Teniente Coronel Ferna brera
Director de Nómina y Prestaciones Sociales con

mando como Jefe Jefatura
de ciones administrativas y de
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